
C. UCENCIADO PABLO GUTIÉRREZ LAZAttUS, Présidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Carmen, Estado de Campeche, en cumplimiento a fo dispuesto por los artfculos '1 o, 115 fracciones l, 
párrafo primero, fl. párrafo primero y 11! de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 
105, 106, 108, 115 de la Constitución Política de! Estado de Campeche; 2. 20. 21, 27, 31, 58 fracción !l. 
59, 60, 69 fracciones 1, 111, XI! y XX!L 71, 73 fracciones 111, IV y X!, 403 fr.:icciones 1 y XVll, 106 fracción 
VIII y 186 de la Ley Orgéníca de los Municipios de! Estado de Campeche 1, 3, 5, 13, 14, 26, 27, 28 del 
Bando Municipal de Carmen; í, 2, 11, í7, 18 del Reglamento de ta Admnístración Púb!íca Municipal de 
Carmen; y 1, 2, 3, 5, 6 7. 16, 20, 90, 104 y 105 del Reglamento interior del H. A.yun:amiento de Carmen, 
para su publicadón y debida observancia a los ciudadanos y autoridades cel Municipio, hago saber: 

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen. en su Trigésimo Sé¡:tima Sesión Extraordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 25 de agosto del año dos mil diecisiete, ha tenído a bien aprobar y expedir el 
siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 184 . 
SE TURNA A DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS, EL PROYECTO DE 
LINEAMIENTOS GENERALES DEL COMITÉ DEL CÓDIGO DE ÉTICA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN. 

ANTECEDENTES: 

A).· Que mediante oficio número C.l.M.-1715-2017, de fecha 6 de julio de! año 2017, la Licda. Zobeida de 
Lourdes Torruco Selem, en su calidad de titular de la Contrnloria del Munlciplo de Carmen, solicita ¡a la 
Secretearía del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, turnar a sesión de Cabilao. e! proyecto de 
Lineamentos Generales del Comité del Código de Ética del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen.· 

B).- Al respecto con el propósito de analice y resuelva como corresponda conforme a derecho se propone 
turnar el asunto a dictamen de la Comisión Edílicia de Asuntos Jur:dicos, relativo al proyecto de 
Lineamentos Generales del Comité del Código de Ética del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen. 

C).· En tal virtud los integrantes del Cabildo. proponen emitir el pref;,;nte acuerdo conforme a los 
siguientes: 

CONSIDERANDO: 

l.- Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y dictaminar 
respecto del presente asunto, en términos de ros artículos 105 de !a Constitución Política de los Estados 
de Unidos Mexicanos, 102 de ta Constitución Po!ftica del Estado de Campeche; 63 de la Ley Orgánic~ de 
los Municipios de! Estado de Campeche, 34 del Bando Municipal de Carmen y 40 de! Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento de Carmen. 

Que de la lectura de la solicitud de cuenta presentada a través del oficio número C.l.M.~1715-2017, de 
fecha 6 de julio del ar"lo 2017, por la licda. Zobeida de Lourdes Torruco Se!em, en su calidad de titular de 
la Contraloría munícípal, se entiende que tienen como finalidad, e! estudíc y dictamen del e! proyecto de 
Lineamentos Generales del Comité del Código de ética del H. Ay1.mtami*:nto del Municipio de Carmen, 
que tiene como objeto establecer las bases conforme a las cuales los tltuiares de las dependencias d!? la 
Administración Pública Municipal, considerando las funciones y actividades que l~s corresponden. 
implantarán acciones permanentes para identificar y delimitar las conductas que en situaciones 
específicas deberán observar los servidores púb!ícos en el desempero de sus empleos, cargos o 
comisiones, El Comité de Ética estará integrado por el Presidente del H. ¡t\yuntamiento de Carmen, quien 
fungirá como Presidente y un Secretario Ejecutivo que será presididc por el Titular de la Unidad 
Administrativa, así como de un Representante de cada Dirección de las áreas que conforman el 
Ayuntamiento, al igual que los Descentralizados y Concentrados y un Rerresentante de! Sector Público y 
Privado y los Coordinadores designados por los regidores que constituyen ~abildo. 

11.· Que bajo el contexto de lo anteriormente expuesto, los integrantes del H. A.yuntamiento del Municipio de 
Carmen, determinan procedente turnar a la Comisión Edilicia dé Asuntos Jur!dicos, el presente asunto 
para estudio, examen y resolución; y en términos del artículo 50 del propí~ ~egla:nent~ !~terior d.e~ H. 
Ayuntamiento de Carmen podrá requerir información a las áreas de la admm1strac16n publica m~n1c1pal 
para a!!egarse de los elementos suficientes y resolver conforme a derecho el presente asunto mediante el 
dictamen correspondiente. 

m.- Por 10 anteriormente, expuesto. considerado y fundado los integrantes dei H. Ayuntamiento del Municipio 
de Carmen, estiman procedente emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: Se aprueba turnar a dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídico~, la propues~a. ~e el 
proyecto de Lineamentos Generales del Comité del Código de ética del H Ayuntamiento del Municipio de 
carmen, remitido por la titular de la Contraloría municipal la Ucda. Zobelda de lourdes Torruco Selem'. 

SEGUNDO: Remítanse a la Comisión Edilicia de Asuntos jurídicos para su estudio y dictamen el 
expediente relativo a! proyecto de Lineamentos Generales del Comité del Código de i=tica del H. 
Ayuntamiento del Municipio de carmen. 
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TERCERO: Se faculta a la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos, para qu; una vez realizado el estudlo 
y dictamen respectivo se tume al pleno del Cabildo, para su resolución defnitiva. 

CUARTO: Se instruye a la Coordinación Jurídica, brindar el auxilio. docurentación e información que en 
el ámbito de su competencia corresponda para la formulacíón del dictamen que emita la Comisión Edilicia 
actuante. 

QUINTO: Cúmplase. 

TRANSITORIOS 

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 

Segundo: Remltase a !a Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a :a lnformación Pública paia su 
publicación en el Portal de lntemet del Gobierno Municipal. 

Tercero: Insértese en libro de Reglamentos, Acuerdos y demas disposiciones de este Honorable 
Ayuntamiento de Carmen. 

Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 

Quinto: Se autoriza a ta C. Secretaria del Honorable Ayuntamiento, expedT copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legares a que haya lugar. 

Dado en la Sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de! Municipio del Carrnen. Estado de Campeche; 12 
votos a favor, O votos en contra, O abstenciones y 03 ausencias. a les 25 días del mes de agosto de 
2017. 
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